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Señor Y 
Wilson Roberto Marroquín Torres 
Ciudad.- 

Estimado señor Marroquín: 

Por medió la presente tengo el agrado de comunicarle que, det ida con la Cláusúla 

Sexta dé la escritura de Constitución de HORMPROYECTAS E S.Aí, usted ha sido designado 
para desempeñarse en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de 
DOS (2) años 

En el desempeño de estas funciones, usted ejercerá la Can ea judicial y extrajudicial 
de la Compañía en caso de ausencia o ¡impédimento del Gerent Sus principales deberes 
y atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Cuark del Estatuto Social de la Compañía. 

nORMPROJECTÁBLE 5: 0 constyó mediante Eserfia Púbica otorgada eL2 de ootubré 
de 2018 ante la Notaria Vigésimo Primefa del Cantón Quito. A e María Laura negado Viteri 7 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de noviembfe bfé del mismeáño, bajo el 
repertorio número 121104 £inscripción número 5773. 

Atentamente, 

     
     

Néstof Javier Frelre iio, 
Gerente General 
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Quito D.M., 16 de noviembre de 2018 CT
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3142 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1023 
  
REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORMIPROYECTABLE S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MARROQUIN TORRES WILSON ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1709765042 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM. 5773 DEL 14/11/2018,- NOT. 21 DEL 25/10/2018 AV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: (XÚITO, A 21) 
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